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El Artkulo- 8 O 

de la Constitución 
*@ y4 

I 
L 

El Partido Renovación Na- 
ÚoM~, en formación, ba pedido 
la aplicación plena de esta dis- 
posición constitucional y la dic- 
taci6n de una ley complementa- 
ria uelahagaeficaz. 

resulta sorprendente esta 
actitud del nuevo partido, toda 
vez que uno de sus ppos  fun- 
dadores, la UDI, pkhó y obtuvo 
del Tribunal Constitucional en 
enero de 1985 la declaración de 
inconstitucionalidad del Parti- 
do Comunista, del MIR, del 
Partido Socialista (Almeyda) y 
del M.D.P. 

Esta materia es tan básica 
que obviamente debe existir 
acuerdo entre los gru os ue se 

RENA. 
Tampoco resulta sorprenden- 

te que, taa pronto este partido 
ha pedido esta legislación, el 
M.D.P. haya inmediatamente 
intervenido en el debate público 
y pedido la no aplicación del 
artículo 8" la no dictación de 

L n t a r i a .  &u& ha- 

de los autores de la iniciativa es 
parte"de la táctica de amedren- 
tamiento que siempre usan los 
marxistas. 
Estamos en presencia de una 

materia de la máxima impor- 
tancia fundamental en la de- 
fensa ¿e la democracia,i que la 
bnstituci&n de 1980 resol- 
viii) acettadamente. Debemos 
lamentat, si, que 9610 se haya 
bmdo hasta ahí no se haya 

unieron en la formaci a 7  n de PA- 

ya su ley agrega ""B o Ia descalificación 

L D V ~ & O  hasta B onde corres- 

,. 

nde Ilegar.'Ni la sentencia del 
%bum1 Constitucional ha sido 
suficiente. Los muertos consti- 
tucionales, que son los movi- 
mientos declarados fuera de la 
ley por el Tribunal, gozan de 
buena salud. 
* Esa buena salud conspira en 
contra de la pro ia Constitu- 
ción, del propio 'hbunal y de ' inconstit 
nuestra sociedad entera, causa 
y fin del prece to constitu- 

Recordemos que el artículo 
8" señala que las organiza- se hace . una sentencia, 
ciones y los movimientos o par- 

'ticos ue por sus fines a 

o tidosP por a actuali 8 ad de sus adhe- 
rentes tiendan a k proggación 
de doctrinas que atenken contra 
la familia, propaguen la' violen-, 
cia o una concepción.de la so- 
ciedad, del.Estado o delxorden 
jurídico, de carácter totalitario 
o fundada en la lucha de clases, 
sonincons ti tucionales. 

El Tribunal Constitucional 
ha declarado que los movimien- 
tos referidos en el encabeza- 
miento de esta columna son in- 
constitucionales. .Pero hasta 
a y  ha llegado la acción' jpor 
qué? Porque la pro ia Constitu- 

para las personas que condene 
el Tribunal y. como en este caso I 

no han sido condenados h&~-  
duos sino movimientos u orga- 
nizaciones, no hay sanción algu- 
na prevista. La sentencia ha re- que nunca es. necesario luchar 
sultado, pues, estéril. '. con todas nuestras fuerzas y a r  

¿Qué corresponde hacer? mas en la guerra contra el mar 
Simplemente lo que el señor mi- xismo. 

aistro del 
misión de 

cional que preten c r  e protegerla. 

gos en esta 

ción sólo contemp P a sanciones gan para no 
yecto.que'e1 


